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I Concurso Universitario de Desarrollo de Software

Premio Ofisis a la innovación en Software

1. DESCRIPCIÓN GENERAL.

El Premio Ofisis a la Innovación en Software es un concurso universitario que consiste en la elaboración y presentación de proyectos innovadores de software de aplicación, sin restricciones en el empleo de plataforma o sistema operativo alguno. 

El objetivo es fomentar el interés en las universidades por elaborar aplicaciones que puedan tener un impacto positivo en la sociedad y en la actividad empresarial, generando en el futuro que el país sea un foco de desarrollo de sistemas para región.

De esta manera, tanto Ofisis como las demás instituciones comprometidas en el concurso buscan el continuo crecimiento tecnológico del país.
Los participantes y sus proyectos deberán cumplir los requisitos que se contemplan a continuación.

2. CARACTERÍSTICAS DEL SOFTWARE A DISEÑAR

2.1 El software a diseñar debe ser de aplicación, vertical (especializado, para un propósito especifico y/o sector) u horizontal (estándar para cualquier tipo de propósito y/o sector).

2.2 Entre los software horizontales podemos destacar los de utilidad corporativa o de un área específica al interior de la empresa (Parte o módulo de un ERP, CRM o BI)

2.3 Entre los software verticales podemos destacar los de utilidad para los siguientes sectores:

· Redes Sociales

· Medios de comunicación

· Turismo

· Gastronomía

· Comercio Electrónico

· Exportaciones / Importaciones

· Salud

· Agro

· Construcción

· Bienes Raíces

· Textil y confecciones

· Comercialización Mayorista / minorista

· Transporte

· Educación

· Minería

· Otros

3. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES.

3.1 Los participantes deben estar cursando el 7mo (sétimo), 8vo (octavo), 9no (noveno) ó 10mo (décimo) ciclo de la carrera de Ingeniería de Sistemas, Informática o afín, de alguna de las universidades cuya sede principal se encuentre en Lima, y esté plenamente reconocida por el Ministerio de Educación durante el curso 2008/2009, así como estar en disposición de poder acreditarlo.

3.2 Los proyectos se pueden presentar de manera individual o en grupos de hasta máximo tres personas

3.3 Cada participante se podrá participar sólo en un proyecto a la vez.

Tras la notificación de aceptación, los participantes deberán acreditar la documentación correspondiente que certifique ser estudiante universitario de lo contrario el proyecto propuesto quedará fuera de concurso.

4. REQUISITOS TÉCNICOS DE LOS PROYECTOS

· No existen restricciones en cuanto a plataforma o lenguaje de programación.

5. DESARROLLO DEL CONCURSO

El desarrollo del Concurso consta de las siguientes fases:

· Fase de inscripción: (30 marzo - 29 mayo) Durante este periodo, los participantes se inscribirán en el concurso mediante el formulario de la web (www.ofisis.com.pe/premio ), en el cual detallarán las características principales del software a desarrollar.

· Fase de clasificación: (01 junio – 12 junio) De todas las fichas inscritas, se hará una selección de los mejores planes de proyecto, teniendo en cuenta los criterios de calificación mencionados en este documento.

La relación de los planes de proyectos finalistas y la programación de exposiciones serán publicadas en la página web www.ofisis.com.pe/premio en las fechas indicadas. 

· Fase de desarrollo: (15 junio – 07 setiembre) Los grupos que resulten elegidos de la fase de clasificación iniciarán el desarrollo de su software. 

El software deberá circunscribirse a las características planteadas en el proyecto con el cual se inscribió el grupo o participante.

· Fase de recepción de proyectos:  (07 - 15 setiembre) 
Periodo en el cual los participantes harán entrega a Ofisis de sus proyectos.

Los entregables serán los siguientes:

· Documento de alcance 

· DVD con su software con las instrucciones para su instalación. (*)

(*) Los participantes que lo deseen podrán solicitar su instalación en una PC ó Servidor de OFISIS.

La recepción de los entregables será en las oficinas de Ofisis, ubicado en Calle Antequera 777 Piso 5 San Isidro de Lunes a Viernes de 9:00 am – 5:00pm 

No habrá prórroga para la entrega de los proyectos. 

· Fase Eliminatoria: (16 setiembre – 30 setiembre) Periodo en el cual, luego de haber evaluado los proyectos recibidos, el jurado calificador determinará a un máximo de cinco finalistas del concurso para que hagan una presentación de su software.

La relación de los proyectos finalistas y la programación de exposiciones serán publicadas en la página web www.ofisis.com.pe/premio en las fechas indicadas. 

· Fase Final: (15 – 23 octubre) En las fechas indicadas, los participantes finalistas tendrán la oportunidad de sustentar sus proyectos para mostrar al jurado el funcionamiento de su software, así como su potencialidad y su aplicación en el futuro. 

Un representante de cada proyecto finalista deberá participar y estar presente en la fase final. 

Sólo serán tres los ganadores. Se hará entrega de los premios respectivos.

Las fechas de las distintas fases son susceptibles de ser modificadas si la organización lo cree conveniente. En dicho caso, se anunciaría con suficiente antelación.

6. EVALUACIÓN

6.1. El Comité de Evaluación estará compuesto por un grupo de personas reconocidas del ámbito universitario, empresarial y tecnológico, además de un representante de la Consultora OFISIS, quienes evaluarán los proyectos en base a los criterios descritos más adelante.

6.2 El Comité de Evaluación sólo valorará aquellos proyectos y/o contribuciones realizados durante la fase de desarrollo del concurso.

6.3 Si un participante realiza una contribución (mejora) a un proyecto ya existente, solo será evaluada la parte desarrollada durante el periodo de ejecución del concurso, más no el proyecto total.

6.4 El Comité de Evaluación valorará los siguientes aspectos:

· Innovación y Viabiliad: Se valorará que el software aplique nuevas ideas o conceptos, o desarrolle un nuevo producto o servicio

· Impacto del proyecto en la sociedad. Se valorará positivamente que el proyecto genere un tejido social (comunidad) con un interés común en hacer que dicho proyecto avance.

· Impacto del proyecto en la productividad empresarial. Dirigido a mejorar la labor empresarial, incrementando su productividad. Que sea factible la interacción con otros sistemas y de bajo costo de implementación.

· Calidad del desarrollo.  Se valorará positivamente una buena planificación, así como la realización de un buen diseño e implementación del proyecto. 

7. PREMIOS.

· 1er premio: S/. 10, 000 (además, posibilidad de desarrollo del software a nivel comercial y de realizar prácticas profesionales en Ofisis)

· 2do premio: S/ 3, 000 (además, posibilidad de realizar prácticas profesionales en Ofisis)

· 3er premio: S/. 1, 000  (además, posibilidad de realizar prácticas profesionales en Ofisis)

El jurado se reserva el derecho de revocar cualquiera de los premios en caso de detectar alguna irregularidad. Asimismo, se reserva el derecho de anular o declarar desierto alguno de los premios en caso considere que los proyectos no reúnan la calidad deseada. Sin embargo, no podrá declarar empate a dos o más grupos en un mismo puesto.

8. DESCALIFICACIONES.

8.1 La organización se reserva el derecho a tomar las medidas oportunas y/o a descalificar, previo aviso, aquellos participantes y/o proyectos que incumplan con algún punto de las bases durante el transcurso del concurso.

8.2 En caso la organización detecte que los sistemas presentados como originales hayan sido desarrollados, o sean de propiedad de otra persona o institución.

8.3 En caso el software desarrollado durante la segunda fase, no guarde relación con el planteado en el proyecto presentado en la primera fase 

9. PROPIEDAD Y DIFUSIÓN DEL SOFTWARE

Los grupos que ocupen los primeros lugares mantendrán la propiedad del software, pero se le otorgará a Ofisis la posibilidad de su desarrollo comercial, de darse el caso. Asimismo, Ofisis está en la facultad de difundir libremente las características de los sistemas que ocuparon los primeros puestos en los medios de comunicación pertinentes, sin que ello genere perjuicio de ningún tipo a la empresa.

10. 10.  ASPECTOS LEGALES.

10.1 La organización se reserva el derecho de modificar las bases del concurso, parcial o totalmente en cualquier momento previo aviso.

10.2 El hecho de presentar la inscripción al concurso, implica la aceptación de estas bases en su totalidad.
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